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Carta de fecha 26 de abril de 2002 dirigida al Secretario
General por el Representante Permanente de España
ante las Naciones Unidas

Tengo el honor de señalar a su atención la declaración sobre la situación en el
Oriente Medio publicada el 24 de abril de 2002 por la Presidencia de la Unión Euro-
pea en nombre de la Unión Europea (véase el anexo).

Le agradecería que tuviera a bien disponer que el texto de la presente carta y
de su anexo se distribuyan como documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Inocencio F. Arias
Representante Permanente de España

ante las Naciones Unidas
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Anexo de la carta de fecha 26 de abril de 2002 dirigida
al Secretario General por el Representante Permanente
de España ante las Naciones Unidas

[Original: español, francés e inglés]

Declaración hecha el 24 de abril de 2002 por la Presidencia
de la Unión Europea, en nombre de la Unión Europea, sobre
la situación en Oriente Medio

La Unión Europea pide encarecidamente que se permita inmediatamente el ac-
ceso de las organizaciones médicas y humanitarias a las poblaciones palestinas, tal y
como pide la resolución 1405 (2002) aprobada esta pasada noche por el Consejo de
Seguridad de las Naciones Unidas, que ha manifestado su preocupación por la “es-
pantosa situación” de dichas poblaciones.

Subraya la importancia de la iniciativa tomada por el Secretario General de las
Naciones Unidas para reunir las informaciones necesarias sobre los hechos ocurri-
dos en el campo de refugiados de Jenin, iniciativa que tiene el apoyo del Consejo de
Seguridad y que ha sido acogida favorablemente por las partes.

La Unión Europea pide a todas las partes implicadas que hagan todo cuanto
sea necesario para encontrar una salida pacífica al asedio de la Iglesia de la Nativi-
dad, en Belén.

Lanza una seria advertencia contra cualquier acción de fuerza llevada a cabo
contra el cuartel general de la Autoridad Palestina en Ramallah, y que pudiera poner
en peligro la seguridad física del Presidente Arafat y de las personas allí presentes.

La Unión Europea está dispuesta a ayudar a encontrar una solución jurídica a
la cuestión de las personas detenidas por la Autoridad Palestina que se encuentran
en el complejo presidencial palestino.

La Unión Europea reitera la necesidad de una acción internacional concertada
y sostenida para poner en práctica la Declaración Conjunta del Cuarteto, del pasado
10 de abril, y, en particular, la aplicación inmediata de la resolución 1402 (2002) del
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, tal y como pide la resolución 1403
(2002).


